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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva" . 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, a la doctora MARTHA PATRICIA CORREA 
TABORDA, identificada con cédula de ciudadanía 42.783.104, titular del cargo de 
SECRETARIA DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 0133, ID Planta 
5381, empleo de Libre Nombramiento y Remoción adscrito a la SECRETARÍA 
GENERAL, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC 0986, ID Planta 5650, adscrito a la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, debido a que la titular del cargo, se 
encuentra disfrutando de su periodo de vacaciones, comprendido entre el 31 de 
marzo y el 22 de abril de 2025, ambas fechas inclusive o hasta tanto, se reintegre 
la titular del cargo antes de terminar su período de vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, a la doctora MARTHA PATRICIA 
CORREA TABORDA, identificada con cédula de ciudadanía 42.783.104, titular del 
cargo de SECRETARIA DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 0133, ID 
Planta 5381, empleo de Libre Nombramiento y Remoción adscrito a la 
SECRETARÍA GENERAL, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

Código 020, Grado 04, NUC 0986, ID Planta 5650, adscrito a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, debido a que la titular 
del cargo, se encuentra disfrutando de su periodo de vacaciones, comprendido 
entre el 31 de marzo y el 22 de abril de 2025, ambas fechas inclusive o hasta 
tanto, se reintegre la titular del cargo antes de terminar su período de vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS 
Go 

Elaborcy fL _L ,J"\~ 
~~ 10., 

Isabel Cristina Me¡1a Florez 
Profesional Esoec1allzado 

1 

Revisó 

AleJandra Figueroa Escudero j -
Directora de Personal ~ .. 

Los arriba firmantes declaramos que tiernos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secr:etaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 

1 de 3 

A 



6

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular N° 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, convocó a conformar el listado de elegibles para la provisión 
de plazas vacantes, tanto definitivas como temporales, de Directivos Docentes (Rector, 
Director Rural y Coordinador) de los 116 Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Mediante la Resolución No. 2024060024783 del 14 de mayo de 2024, se publica el 
listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de 
Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las 
facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con 
las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

El señor EDISON ALBERTO JIMÉNEZ VALDÉS, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71536155, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMÁTICA EDUCATIVA, vinculado en propiedad con grado de escalafón 14 y 
regido por el estatuto docente 2277 de 1979, se desempeña actualmente como Docente 
de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. PBRO JULIO 
TAMAYO sede l. E. PBRO JULIO TAMAYO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAROLINA DEL PRINCIPE, plaza Nº 5896; el señor JIMÉNEZ VALDÉS, cumple con 
los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directivo Docente Rector en 
vacante temporal en la l. E. PBRO JULIO TAMAYO, del municipio de CAROLINA DEL 
PRINCIPE, plaza Nº 100, en reemplazo de JUAN CAMILO GÓMEZ JURADO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70140292, quien fue suspendido del cargo 
mediante Decreto Nº 2025070001324 del 27 de marzo de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar, como Directivo Docente Rector en vacante temporal, 
al señor EDISON ALBERTO JIMÉNEZ VALDÉS, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71536155, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMÁTICA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad con grado de escalafón 14 y 
regido por el estatuto docente 2277 de 1979, en la l. E. PBRO JULIO TAMAYO, del 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

municIpI0 de CAROLINA DEL PRINCIPE, plaza Nº 100, en reemplazo de JUAN 
CAMILO GÓMEZ JURADO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70140292, quien 
fue suspendido del cargo mediante Decreto N° 2025070001324 del 27 de marzo de 
2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor EDISON ALBERTO JIMÉNEZ VALDÉS, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NA NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE NTIOQ 
Rep' ~Q mbia 

NOMBRE 
Daniela Vellllsquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Vel"9quez Munoz / 
Daniel Felipe Oasa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 
Harr1son Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adrlin Alexander C■-tro lzate, 
Subsecretario Administrativo 

MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 
Secretario de Educación 

FECHA 

28-03-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su1eténdose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplmarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, basica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente. cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación basica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MONTIEL OLIVEROS ANA AGUSTINA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanla 39.279.034, LICENCIADA EN EDUCACIÓN CAMPESINA Y RURAL, vinculado (a) en 

Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel DM, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER000753 del 11 de enero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

titulo de Doctor(a), y para tales efectos aportó el titulo de DOCTORA EN DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artlculo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un Area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de DOCTORA EN DESARROLLO 

DE LA EDUCACIÓN, al educador (a) MONTIEL OLIVEROS ANA AGUSTINA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla 39.279.034, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 3 Nivel D, con titulo de Doctor(a). 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 11 de 

enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep 

;;::cú;JQ 
MAURICIO ALVIA~¡-,. 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA ,..,.._., Hanlllo.toQulceollolna.AII ___ 

.. _, 116n1c11111111 Blllrtn llolllDp, Udlr EICllal6R Doc-. .. _ 
O.C. FtlpeY...,_ .,_/DlnlllFllpeO... S... 
Allaplos"--logan 

.._., IIIIIIUIM1lllndlá.0lllctD,adl~I.JOIIN 

.. _, lllnlloll Andrtt FrMCOllolllop. lllrldorT....,...,,_, 

Ap,OINI: MrlMAlnlftdlrCllllro 118,SubltClll,rlo 
admlnlllrllffll 

TIOQ 
mbia 

.,_ ______ ,._, ___ ,,._,_..,.._, ...... -... -_ .. __ _ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente. 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2ª que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deber.11 corresponder a un área a fin a la de su 
formac16n de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El par.llgrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. los efectos 
fiscales seran a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbidem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CERÓN OCHOA DIANA LILIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
39.329.025, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel DM, 
mediante escrito radicado número ANT2025ER006942 del 11 de febrero de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Doctor(a), y para tales efectos aportó el titulo de 
DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un irea afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de DOCTORA EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, al educador (a) CERÓN OCHOA DIANA LILIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 39.329.025, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 3 Nivel D, con titulo de Doctor(a). 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación det programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 11 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994. 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujeMndose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello. realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes. sin 
m~s requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina ta estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realiZar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y derras novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrat1vo para la prestación del servieio educar o en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente ado administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialiZación maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificaci6n en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El paragrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) QUICENO GARCÉS DIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 43.491.837, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel 
BM, mediante escrito radicado número ANT2025ER010165 del 3 de marzo de 2025, solicito la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de 
DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de DOCTORA EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, al educador (a) QUICENO GARCÉS DIANA PATRICIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla 43.491.837, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 3 Nivel B, con Ululo de Doctor(a). 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ta notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De<?reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Funci0n Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalaf0n Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignaci0n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificaci0n en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) HERNÁNDEZ PEÑA DOUGLAS FIDEL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 79.587.270, SOCIÓLOGO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 3 Nivel CM, mediante escrito radicado número ANT2025ER008605 del 21 de febrero de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo tltulo de Doctor(a), y para tales efectos 
aportó el titulo de DOCTOR EN GERENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un irea afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de DOCTOR EN GERENCIA, al 
educador (a) HERNANDEZ PEÑA DOUGLAS FIDEL, identificado (a) con cédula de ciudadanfa 
79.587.270, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
3 Nivel C, con titulo de Ooctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto J)(ocede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por titulo de EspecIahsta a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Partlc1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certñicado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admmtstrar, e1ercIendo fas facultades se/taladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
las mstttuc,ones educativas y el personal docente y admtmstratlvo de /os planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admm1strara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los llmItrofes, sin 
mas reqwsIto legal que la expedIcIon de los respectwos actos admm1stratIvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determma la estructura 
adm1mstrat1va de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant10qu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda mstancra de los procesos 
d1sc1phnanos y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1mstrabvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admmrstrabvo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Anboqura, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Func1on Pubhca, modificó la remuneración de los servidores publicas docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y medra que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzación, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rectrvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formacion que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendrza¡e de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac16n salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzaci6n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modlficacion en la as1gnac16n básica 
mensual y no 1mphca reub1cac1ón de mvel salanal, n1 ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gn~c1ón básica 
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mensual corresponchente al pnmer nivel salanal del grado;en el escalafon en el que serla inscntos 
en caso de superar el penodo de prueba En nrngun caso percIb1r esta remuneración implica la 
1nscnpc1on en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MENDOZA SERPA EDWIN DARIO, IdentIficado (a) con cédula de crudadanla 
10 777 937, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS SOCIALES, vinculado 
(a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escnto radicado 
numero ANT2025ER009549 del 27 de febrero de 2025, sohcrtó la as1gnac1ón salanal de acuerdo a 
SU nuevo titulo de Espec1ahsta, Y para tales efectos aporto el titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEf;iANZA 

De confomudad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un área afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asignación salanal por trtulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEAANZA, al educador (a) MENDOZA SERPA EDWIN DARIO, 
Identificado (a) con cédula de c1udadanla 10 777 937, vinculado (a) en Propiedad, baJ0 el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con trtulo de Espec1ahsta 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocimiento no 1mphcá reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombrarrnento en propiedad, m acreditación del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no hcencIados, m mscnpcIón en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 27 de 
febrero de 2025, y su pago queda suJeto a la exrstencia de d1spombIhdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dlas hébIles siguientes a la notlfrcac16n personal o 
porav1so 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertrnentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstratrva, DIreccr6n de Nómrna y Prestactones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Rep ~~t2 
88'Tetano~f!:n 

NOMBRE FIRMA 

l'rayect6 lllrúnDll»Qllceaollallll,AlmllarAMIII..,.,,. 

IIM6 ll6alca ,,_ ~ IIIOIIDyl. Udlr E1Cllaf6D 0-. 

llelns6 OICII' Felipe Vlllitqtlez Mllloz I Danlfl Fdlpl o., Silldler 
Alloguo■ AlulllDI Lllglln 

R!Mld llana Llh■na Mmcllelll, Dnclln de AlullDs Llgalet ..... lllmtol Alldñt Fnnco lloldo,a. Dnc:lllrTlllnll Hu-
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Tipo DECRETO 1~11111illlllllilllllllllm mmlllll!IIIHl!Ulllllll 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Espec1al1sta a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Partic1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atrIbuc1ones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10S no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmImstrar, e¡ercIendo tas facultades se/Jaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las msfltuc1ones educativas y el personal docente y admmIstrattv0 de los planteles educallvos, 
su,Jetandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de /os recursos dIspombtes en el Sistema General de 
Part,cIpaciones y trasladará docentes entre los mun1cIp1os, prefenblemente entre los l1mltrofes, sin 
mas requisito legal que ta expedtc1ón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstrabva de la Admm1strac16n Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Anboqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
dIscIpllnanos y demas novedades admImstrat1vas a los docentes, direcbvos docentes y personal 
admmIstrat1vo que laboran en los diferentes Establecimientos Educabvos de los mumc1pIos no 
certificados del Departamento de Antloqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y AdmImstratIvo para la prestación del serv1c10 educabvo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de AntJoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Partic1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrabvo de la 
Func1on Pubhca, modificó la remuneración de los servidores publicas docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprend1ZaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1stratIvo mobvado en el 
que se reconocera o negara la as1gnacIón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1ón maestr1a o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la asIgnacIon básica 
mensual y no implica reub1cacion de mvel salanal, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acreditac10n legal del requisito 

El parágrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
1 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que sena mscrrtos 
en caso de superar el penado de prueba En mngu~ caso percibir esta remuneraaon 1mpl1ca la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MORENO RIVAS DIONICIO, 1dent1ficado (a) con cedula de cmdadama 
11 798 631, LICENCIADO EN QUÍMICA Y BIOLOGiA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel D, mediante escnto radicado numero ANT202SER008579 del 20 
de febrero de 2025, sollCltó la asignación salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Espec1allsta, y 
para tales efectos aportó el tltulo de ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
JUnJO de 2023, este titulo corresponde a un irea afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensefianza - aprendrzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnae10n salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) MORENO 
RIVAS DIONICIO, Identificado (a) con cédula de ciudadania 11798631, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as,gnac,on en el Grado 2 Nivel D, con btulo de 
Espec1ahsta 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac1ón de mvel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mpl1ca nombramiento en propiedad, ni acred1tac1ón del programa de 
pedagogia en el caso de los profes10nales no licenciados, m mscnpciOn en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Ad.o Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
febrero de 2025, y su pago queda suJeto a la eXJstenaa de d1spomb1lldad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1e1ón ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dfas hábiles s1gu1entes a la not1ficac1on personal o 
porav1s0 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertmentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretana Adm1mstrativa, D1recc1on de Nómma y Prestaoones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep 
NOTI~~-~ Y C. ? 

iVIAURICIO A MIREZ 
Secretano de Educación 

NOMBRE FIRMA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo. realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladar/) docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sciphnarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MENA GRACIA CIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanla 11.804.166, 
LICENCIADO (A) EN IDIOMAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 
2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2025ER010522 del 4 de marzo de 2025, solicitó 
la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo 
de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MENA GRACIA CIRO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanla 11.804.166, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con tltuto de Mai; 1~ter. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial. ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~AP(j¿ 
MAURICIO AL~REZ 

NTIOQ 
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Secretario de Educación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac16n salarial por título de Espec1ahsta a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Umco del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conforrrndad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de AntroquIa fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcip1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmImstrar, e1erc1endo las facultades se/Jaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstltuc,ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
suJetandose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuara /os nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Parllc1pac1ones y trasladara docentes entre /os mumc,p,os, prefenblemente entre los /1mftrofes, sm 
mas requisito legal que la expedIcI6n de /os respectivos actos admImstratIvos debidamente 
mobvados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se deterrmna la estructura 
admImstrabva de la AdmImstracIon Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de AntK>qu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
dIsciphnanos y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes EstablecImIentos Educativos de los mumcIp10s no 
certificados del Departamento de Anboqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Publica, modificó la remuneración de los servidores publIcos docentes y dIrecbvos docentes 
al servicio del Estado en los mveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especIahzacIón, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un érea a fin a la de su 
formac,on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aplendIzaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lbldem El nominador expedirá el correspondiente acto adminIstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negara la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de especialización maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asIgnacIón bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1on de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredrtac1on legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s10nahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIran la asIgnacIón bas1ca 
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mensual correspondiente al pnmer mvel salanal del grado en el escalafón en el que sena inscntos 
en caso de superar el penodo de prueba En ningun caso percrb1r esta remuneración Imphca la 
mscnpción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) TORRES MOSQUERA ARMANDO ABRAHÁN, Ident1ficado (a) con cedula de 
c1udadania 11810583, LICENCIADO EN IDIOMAS, v1nculad0 (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escnto' radicado numero ANT2025ER008752 del 21 
de febrero de 2025, soI1Clt6 la as1gnac1on salanal de acuerdo a su nuevo tltulo de Espec1ahsta, y 
para tales efectos aportó el tltulo de ESPECIALISTA EN APLICACION DE TIC PARA LA 
ENSElilANZA 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un irea afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendrzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asignación salanal por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSElilANZA, al educador {a) TORRES MOSQUERA ARMANDO 
ABRAHÁN, Identificado (a) con cédula de cIudadania 11810583, vinculado (a) en Propiedad, baJo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacl6n en el Grado 2 Nivel A, con tltulo de Espec1alIsta 

ARTICULO SEGUNDO Este recollOClmiento no 1mphca reub1caCl6n de mvel salanal, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mplIca nombramrento en propiedad, n1 acredrtacI6n del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no ltcencrados, m 1nscnpcIon en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1nrstratrvo surte efectos fiscales a partir del 21 de 
febrero de 2025, y su pago queda su.ieto a la eX1stencia de dIsponIb11tdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc10n ante el 
Secretano de EducacI0n, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles siguientes a la not1ficacion personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmInrstratrva, Dirección de Nómrna y Prestaciones Sociales y DIreccron de Talento 
Humano, para lo de su competencia 
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Fecha: 01/04/2025 lg r,- oocmo IIHJIIHIHHlfflll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo/as facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
tas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará tos ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negara la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CASTAÑEDA LONDOÑO WILMAR DAVID, identificado (a) con cédula de 

ciudadanla 15.355.876, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FiSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE, 

vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito 

radicado número ANT2024ER080410 del 5 de diciembre de 2024, solicitó la asignación salarial de 

acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un .\rea afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN DIDÁCTICA 

DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) CASTAÑEDA 

LONDOÑO WILMAR DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadanla 15.355.876, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con titulo de 
Magíster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de 

diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el D~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
tas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la pfanta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trastadartJ docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de tos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema Genera de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempet\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enset\anza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbidem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) BENITEZ CAÑAVERAL JOHNY ALEXANDER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 15.490.037, LICENCIADO EN FILOSOFfA, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado 

(a) salaria1mente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2025ER008678 del 
21 de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y 

para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN TECNOLOGIA EDUCATIVA Y 
COMPETENCIAS DIGITALES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un irea afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGiSTER EN TECNOLOGÍA 

EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, al educador (a) BENITEZ CAÑAVERAL JOHNY 

ALEXANDER, identificado (a) con cédula de ciudadanla 15.490.037, vinculado (a) en Propiedad 
PDET, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por título de Espec1ahsta a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cad~ en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no cert1ftcados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1erc1endo las facultades se/la/adas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas mst1tucIones educativas y el personal docente y admimstrattvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema Genera/ de 
ParlIc1pac1ones y trasladará docentes entre los mun,c1pIos, prefenblemente entre los limítrofes, sm 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivadosª 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1nistrat1va de la Adm1nistrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on de! Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
llcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 
d1sc1phnanos y demás novedades adm1nistrat1vas a !os docentes, directivos docentes y personal 
admin1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educabvos de los municipios no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establecimientos 
adscntos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrattvo de la 
Func1on Publica, mod1f1co la remunerac1on de los servidores publlcos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1allzac1ón, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'lanza - aprendizaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1flcac10n en la as1gnac1on básica 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar e! período de prueba En nmgun caso perc1b1r esta remuneración implica la 
1nscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) AGUILAR GONZÁLEZ BIBIANA MARCELA, 1dentif1cado (a) con cédula de 
c1udadama 22 119114, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ENFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a} salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escnto radicado numero ANT2025ER009551 del 27 de febrero de 2025, sohc1to la 
as1gnac16n salarial de acuerdo a su nuevo titulo de EspecIahsta, y para tales efectos aportó el titulo 
de ESPECIALISTA EN APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
jumo de 2023, este tltulo corresponde a un área afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnac16n salarial por tltulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) AGUILAR GONZALEZ BIBIANA 
MARCELA, Identff1cado (a) con cédula de ciudadanla 22119114, vinculado (a) en Propiedad, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacIón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mplIca reub1cac1on de nivel salaria!, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acred1tac1ón del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni mscnpc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 27 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la ex1stenc1a de d1sponib1lldad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la not1flcac16n personal o 
por aviso 

ARTiCULO QUINTO Para los efectos legales pertmentes envrese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Admm1stratIva, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE 

BERN ~&~ Repú Secretano de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dl(lo Qulceno Mollna Auxd!ar Admhllltrd.o 

Revlsd Mónica MIIII Belirál Montoy11 LklerE1calalón Docenla 

Rl'Vbd Olear Fellpt Vllhquez Muftoz / Danttl Fallpt Oau SheheJ. 
Allopdo1 Alunto1 Lepln 

Revl•d Mana Lfflana Mendlell, Dln11:lora de Asunto■ l..epl" 

Revbd lllnllon Andrh Franco Montoya. Dlrai:torTalllllo IMnano 

Aprobd Ad~ .. Alnandw Clalro ate, Sub11cretaria 
admlnl■tratlvo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

1 ~m ~¡ 111:1 lllll l l lll lllll lllll ~11!1111!1111111111 D 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Maglster I un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el D~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
tas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enset'lanza - aprendizaje.de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expediril el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) DÁVILA ATENCIA RAÚL ANTONIO, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

18.761.728, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA, ~NFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel e, 
mediante escrito radicado número ANT2025ER010&71 del 5 de marzo de 2025, solicitó la 

asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo de 

MAGISTER EN DIDÁCTICAS DE LAS TICS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un irea afln, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN DIDÁCTICAS 

DE LAS TICS, al educador (a) DÁVILA ATENCIA RAÚL ANTONIO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanla 18.761.728, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 

en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Maglster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de marzo 

de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Rep' 
~::";¡¡Q 

MAURICIO ALVI~=¡;-,,.. 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

,-a6: Hem6n o.lo~ lloln1, Au-Ad!Rlnlllnlll .. 

~ 116ooicallalllllllrtll.-,.,LillrE_..,_Ooc.-

-..6: OocarFllpoV.....,_ ... llllllltlFllpoO.,Sadler 
Allogadot---Laplol 

11-6: lllrlll.111111llmtla,Dlrlclolldt__,.L.etala 

IIM6: ltlnteon Andrtt F..co llonllop, lhdllr T .... iu-o 

Apn,116: AIWll~Cllllo WINcnlalo 
... d b:.tlwo 
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Radicado D 2025070001383 
Fecha 01/04/2025 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac10n salarial por titulo de Espec1ahsta a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuc10nes legales, y en espeaal las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano UnlCO del 
Sector de la Funcion Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResoluCIOn Naaonal 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Anttoqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, e.ierce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p10s no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e)8rctendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las msútuctones educativas y el personal docente y admImstratNO de los planteles educattvOS, 
su1etandose a ta planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reallzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admm,strara los ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos d1spombles en el Ststema General de 
Participaciones y trasladara docentes entre los municIp10S, prefenblemente entre los /1m1trofes. sin 
mas requ,s,to legal que la expedlCl6n de los respecllvos actos admImstrat1VOS debidamente 
motwados· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strabva de la Adm1mstracion Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educacmn del Departamento de Anboqu1a, para realizar n9mbramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sciphnanos y demás novedades adm1mstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1strativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p10s no 
certificados del Departamento de Anboquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1mstrabvo para la prestac1on del servic10 educabvo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MunictplOS no certificados del Departamento de Ant10qu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrabvo de la 
Func100 Publica, modificó la remunerac10n de los servidores pubhcos docentes y d1recbvos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, bésica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nac10nal 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especiahzacion, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1recbvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 
f'Ormacion de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedira el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnacion salanal conespondtente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mJSmo el titulo de especiahzaci0n maestna o doctorado, para el grado dos B 
reconoo111Jento que se haga por este concepto constituye una modlficaeton en la as1gnaaon básica 
mensual y no implica reub1CaC1on de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tacJOn legal del requ1Srto 

El parágrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s10nahdad o en 
penodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asignac1on bas1ca 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que seria mscntos 
en caso de superar el penodo de prueba En mngun caso percibir esta remuneraaón implica la 
1nscnpcion en el escafafon naclOflal docente 

El (La) educador (a) ABADIA ABADÍA ASLAN, 1rdent1ficado (a) con cédula de crudadama 
35 604 353, LICENCIADO EN EDUCACIÓN CAMPE~INA Y RURAL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salanafmente en el Grado 2 Nivel A, rnedrante escrrto racheado numero 
ANT2025ER008787 del 22 de febrero da 202~5, sohcito la as19nac1ón satanal de acuerdo a su nuevo 
trtulo de Especiahsta, y para tales efectos aportó el tftulo de ESPECIALISTA EN APLICACION DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA 

De conforrmdad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1• del Decreto NaC1onal 0887 del 2 de 
Junro de 2023, este titulo corresponde a un area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educaaón, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asrgnación safarraf por btulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) ABADIA ABADIA ASLAN, 
1dentrficado (a) con cédula de audadama 35 604 353, vrnculado (a) en Propiedad, baJO el Decreto 
Ley 1278 de 2002, as1gnac10n en el Grado 2 Nivel A, con trtulo de Espee1ahsta 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoamiento no 1mphca reubicación de nivel salanaf, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acredrtac,On del programa de 
pedagogla en el caso de los profesronales no hcenc1ados, m 1nscnpaón en el escafafon docente 

ARTICULO TERCERO B presente Acto Adm1mstratrvo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
febrero de 2025, y su pago queda su1eto a la existencia de d1sponlb1lldad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretano de Educaaón, dentro de los diez (10) d1as hábiles s1gU1entes a la notaficacaon personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envrese copia del presente Decreto a fa 
Subsecretana Administrativa, D1recaón de NOm!na y Prestaaones Socrafes y D1reccaon de Talento 
Humano, para lo de su c:ompetellCIS 

BERN 
Rep' 

;¡;;:c_º;Je/;9 TI QQ 
MAURICIO ALVI~ z m b 

1
- a 

Secretano de EducaCIOO 

NOMBRE 
,..,,.,..,. Hnh Dino Qulceno Moll111 Aulllkar ,.....lolrlllw 

ltew,,6 ao..111n1 ...... ...,., ... bcalat6ai.■• 

"-' OlcarftlipeVII ..... IIOl/0.,,lllfdp■ 0..16■dl■r 
AbogadDllw-1..oglln 

llnll4I .... u- lhndllta 0..-. ·---L.egalel 

lll■v1s6 llamloll Andrb Fraco ■OftlDyl, lhdorTNIID llulllMO 

AproM ,_.Almadll'Cmo llilczcJt■IO 
1 ,, ... 

FECHA 
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r~ · Tipo: DECRETO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el {Yersonal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, reafizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre tos limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza- aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VÉLEZ VÉLEZ LUZ ADRIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
21.739.495, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, 
mediante escrito radicado número ANT2025ER006416 del 8 de febrero de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó el título de 
MAGISTER EN TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023. este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) VÉLEZ VÉLEZ LUZ 
ADRIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.739.495, vinculado (a) en Propiedad, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con titulo de Magister. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Repú 

NOMBRE 

Proyactó: Htrnin Ilirio Qulctno llolnl, Au1nl1r Admlnlltnll-.o 

llevls6: ll6nlcl lll1rll Bellr6n lllontoya, Udar EIIClllfón D«Klnll 

llevls6: Otear Ftllpe Vtlhquu Muftoz I llllnlel Felipe 0.11 S6nchtz 
Abo91do1 Alunl01 L1g11H 

A-6: Mari■ llllan1 lllondlfll, DlrKton de Alunto1 LagllN 

lle.116: Harrtaon Andrt1 Franco Montoy1, Dlractor hltnto Humano 

Aproll6: Adlln Altundar CIIIN 111. Su11Hc"41,to 
ldmlnletnllvo 

TIOQ 

FIRMA FECHA 

21 .......... 2021 

21,Marro-2025 

2~/o,12C>U. 

' 
- \" 

LM.,....,,.,,.... ........ .., ..... ~11 ...... , .. _....,...,._~r..,...__ ............. , ............................................ ,........_ 

IA 



36

G 

------------------; ~ •·¾: ' f..-----------------, 
, :'!~ , Radicado: D 2025070001385 ! 

Fecha: 01/04/2025 """=" .. ~ 

DEPARTAMENTO DE AJ~:8lf u1~IIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIII 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada y se nombra por convenio interadministrativo de 
permuta a unos (as) docentes pagados con recursos del Sistema General de 

Participación 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia 
de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El (la) señor (a) ADRIANA PATRICIA SALAZAR CASAS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 21.632.807, Licenciado en Educación Básica Énfasis 
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Tecnología e Informática, Especialista en Pedagogía y Docencia, se encuentra 
actualmente adscrito (a) a la planta de Docentes y Directivos Docentes del 
Departamento de Antioquia, en calidad de Docente de aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo - Sede Centro Educativo 
Rural María Auxiliadora, del Municipio de Carolina de Príncipe - Antioquia, código 
plaza 5906, inscrito (a) en el Grado "12" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) 
por el estatuto Docente 2277 de 1979, nombrado (a) en propiedad mediante el 
Decreto 03 del 01 de enero de 1995, información que reposa en la hoja de vida del 
(la) docente. 

El (la) señor (a) ADRIANA PATRICIA ZAPATA METAUTE, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 21.632.941, Licenciada en Educación Infantil con Énfasis en 
Lenguaje, Especialista en Pedagogía de la Lúdica, se encuentra actualmente 
adscrito (a) a la planta de docentes del Municipio de Bello, en calidad de Docente 
de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Carlos Pérez 
Mejía - Sede principal, inscrito (a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional 
Docente, regido (a) por el estatuto Docente 2277 de 1979, nombrado (a) en 
propiedad por el Decreto Municipal 169 del 06 de junio de 1995, información que 
reposa en la hoja de vida del (la) docente. 

Los (las) citados (a) docentes han presentado solicitud voluntaria de permuta entre 
el Departamento de Antioquia y el Municipio de Bello mediante Radicado 
2024010559687 del 05 de diciembre de 2024. 

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 del 2015, 
Los traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados, solicitados 
por docentes o directivos docentes, se tramitarán por el proceso dispuesto en este 
artículo y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora, en el cual se convendrán entre otros aspectos las 
fechas de efectividad del traslado y de producción de efectos y responsabilidades 
fiscales. 

Cuando se trate de permuta, con estricta sujeción a la atención de las necesidades 
del servicio educativo, según lo establecido en el inciso 3 del artículo 22 de la Ley 
715 de 2001, no será autorizado el traslado por la autoridad nominadora si a uno de 
los dos solicitantes le faltan cinco (5) años o menos de servicio para alcanzar la 
edad de retiro forzoso. 

El Departamento de Antioquia y el Municipio de Bello al encontrar que los (las) 
señores (as) ADRIANA PATRICIA SALAZAR CASAS y ADRIANA PATRICIA 
ZAPATA METAUTE reúnen los requisitos, suscribieron el convenio 
interadministrativo de permuta, entre la Secretaría de Educación de Antioquia y la 
Secretaría de Educación de Bello, respectivamente. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo de permuta para el MUNICIPIO DE BELLO, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones al (la) señor (a) ) ADRIANA 
PATRICIA SALAZAR CASAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.632.807, Licenciado en Educación Básica Énfasis Tecnología e Informática, 
Especialista en Pedagogía y Docencia, para la Institución Educativa Carlos Pérez 
Mejía - Sede principal, como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, 
inscrito (a) en el Grado "12" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el 
estatuto Docente 2277 de 1979, en reemplazo de ADRIANA PATRICIA ZAPATA 
METAUTE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.632.941, quien pasa al 
Departamento de Antioquia; el (la) señor (a) LUIS ADRIANA PATRICIA SALAZAR 
CASAS viene laborando como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en 
la Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo - Sede Centro Educativo Rural María 
Auxiliadora, del Municipio de Carolina de Prf ncipe - Antioquia, código plaza 5906. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en propiedad, sin solución de continuidad por 
Convenio lnteradministrativo de permuta, en la planta de cargos del 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA pagada con recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) señor (a) ADRIANA PATRICIA ZAPATA METAUTE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.632.941, Licenciada en Educación 
Infantil con Énfasis en Lenguaje, Especialista en Pedagogía de la Lúdica, inscrito 
(a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, como Docente de aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo - Sede 
Centro Educativo Rural María Auxiliadora, del Municipio de Carolina de Príncipe -
Antioquia, código plaza 5906, en reemplazo de ADRIANA PATRICIA SALAZAR 
CASAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.632.807, quien pasa al 
Municipio de Bello; el (la) señor (a) ADRIANA PATRICIA ZAPATA METAUTE 
viene del Municipio de Bello. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las docentes 
ADRIANA PATRICIA SALAZAR CASAS y ADRIANA PATRICIA ZAPATA 
METAUTE, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) docente ADRIANA PATRICIA ZAPATA ME:TAUTE, 
deberá tomar posesión del cargo en el Departamento de Antioquia y seguirá 
conservando los derechos de carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente 
que la rige. 
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ARTÍCULO QUINTO: Una vez posesionado el (la) ADRIANA PATRICIA ZAPATA 
METAUTE en la Secretaría de Educación, será incluido en la Nómina del 
Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: El (la) docente ADRIANA PATRICIA SALAZAR CASAS, 
deberá tomar posesión del cargo, sin solución de continuidad en la Secretaría de 
Educación del Municipio de Bello tal como lo ser'lala el Decreto 520 del 17 de 
febrero de 2010, parágrafo 2 del artículo 2º, compilado en el Decreto 1075 de 2015, 
y seguirá conservando los derechos de carrera, tal como lo establece el Estatuto 
Docente que la rige. 

ARTICULO SÉPTIMO: Una vez posesionado (a) el (la) docente ADRIANA 
PATRICIA SALAZAR CASAS, en el Municipio de Bello, será relevada de Nómina 
del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida del mismo, con todos 
los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y 
antecedentes disciplinarios, al Municipio de Bello. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases 
de datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría 
de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida de los (las) 
Docente. 

Proyoct6: 

Rtvltó: 

Rovltó: 

Rtvlaó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~jf)r;) 
MAURICIOAL~l~J; , 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
vane,u Fuente, Welo/1 
Auxiliar Aclminiltrativo 
01e,1r Felipe Veláaquez Munoz / Daniel Felipe 01ae Sénchez 
Al>ogadoe -Aluntol Legales 
María Liliana Mendiet■ 
Directonl Asuntos Legales 
Harriaon Andrél Franco Montoya 
Director ae Talento Humano s,- 3 • 1...S 

Lo1 arriba firm■n1e1 declar11mo1 que hemot revllldo el documan1o y lo ancontramo1 aju1tado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tonto, bajo nuem rell)Ol1118billded lo p!'9aantamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el D~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se/laladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para elfo, realizará 
concursos. efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre tos limltrofes. sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrfa o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MAZO TUBERQUIA LEO YAMILE, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
32.117.823, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA E INGLES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2025ER007199 del 12 de febrero de 2025, solicitó 
la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo 
de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artlculo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) MAZO TUBERQUIA LEO YAMILE, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
32.117.823, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel B, con titulo de Maglster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

NTIO ~~ttl 
Repú MAURICIO AL AR RAMÍ Z mbia Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 
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RMó: llónlcaMw~...._,..UderEK1111611Docaa 20-111 ..... 2021 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Espec1ahsta a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Parllc1pac10nes 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la FuncIon Publtca y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados ttene la competencia 
de "6 2 3 AdmImstrar. e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
tas msfltuc,ones educativas y el personal docente y admmIstraflvo de los planteles educat,vos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con ta presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrará tos ascensos, sm 
superar en mngun casa el monta de los recursos d,spanibles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los llm1trofes, sin 
mas reqwslfo legal que la exped1c1ón de tos respecflvos actos admm,strat,vos debidamente 
motrvados • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstrat1va de la Admm1stracion Departamental y se otorga funoones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Ant1oquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda mstancIa de los procesos 
dIscIphnarios y demas novedades adm1mstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm,strabvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murncIpIos no 
certificados del Departamento de Anhoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmImstratIvo para la prestacrón del servicio educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Anboqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIc1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Func1on Publica, modificó la remuneración de los servidores publicas docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1allzac16n, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formacIon que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedIra el correspondiente acto adm1rnstrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacron salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1ón maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc,mrento que se haga por este concepto constituye una modrficaci6n en la asignación bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salanal, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tacIón legal del requIsIto 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrecbvos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIb1rán la asignación bas1ca 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafon en el que sena mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso percibir esta remuneración Impllca la 
mscnpcrón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) QUINTERO SILVIA MARITSA, 1dent1ficado (a) con cedula de cIudadan1a 
43 845 448, LICENCIADA EN PEDAGOGiA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Ntvel A, mediante escnto radicado numero ANT2025ER010487 del 4 
de marzo de 2025, sohc1tó la as1gnac16n salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y 
para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de EducaCl6n, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asrgnac16n salanal por titulo de ESPECIALISTA EN 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) QUINTERO 
SILVIA MARITSA, 1dent1ficado (a) con cédula de Cludadania 43 845 448, vinculado (a) en 
Propiedad, bajO el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de 
Espec1ahsta 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocimiento no Imphca reubicación de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m mscnpcI6n en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrativo surte efectos fiscales a parbr del 4 de marzo 
de 2025, y su pago queda suJeto a la ex,stenc,a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) d1as hábiles sIguIentes a la notIficacIon personal o 
porav1so 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrativa, D1reccl6n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Repú 
zc;;r? 

MAURICIO ALVl~b
Secretano de EducacIon 

NOMBRE 
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-6 OIClrfellpeYIINqURlllulloz/Dllllel.,..,.0111Súlcha 
Abopdoe Aslllltos ...... 

1111156 ltamtotl AndrÑ Franco Mol'IIOyl, DndorTIIIIIIO HllffllllO 

IOQ 
mbia 

FECHA 

IA 



44

G 

ffrha: 01/0412025 -~pt;Mdl'JCJ,.M __ .__ 

~· ''"'"'"'TO IIIIHIHIIIIRUII 
~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente fey. Para effo, realizará 
concursos. efectuará los nombramientos del persona( requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibfes en el Sistema General de 

Participaciones y trasladarti docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar. dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente. deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempet'lo docente, o en un area de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza- aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 tbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 



45

G 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VÉLEZ VÉLEZ NATALIA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
32.160.947, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel DE, 
mediante escrito radicado número ANT2025ER006417 det 8 de febrero de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGISTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) VÉLEZ VÉLEZ 
NATALIA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 32.160.947, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel D, con titulo de 
Magister. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de tos profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Rep' 
;;;;::,v _c;J)"!-:) 

MAURICIO ALVI~~ 
Secretario de Educación 
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Revll6: O.Car Felipe Vtlhquu llvftoz I Denlll Flllpe Oua Slncllu 
Mot¡ldol Aluntol LIQIIH 

Revll6: Marta LIR111a Mtndllla, llnc;tor1 de Atuntol ltgllft 

RIYls6: Klnflon Anctrt• Franco Montoya, Director Tlltnto Humano 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Parbc1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modlftca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 
' 

De conformidad con la Resolucion Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmImstrar, e1erc,endo las facultades se/laladas en el art,culo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las msfltuc1ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realIzarll 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sin 
superar en mngun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pacIones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los ltmltrofes, sm 
mas reqws1to legal que la exped1C1on de los respectJvos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de sepbembre de 2024, se determina la estructura 
admtmstrabva de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretana de 
Educac1on del Departamento de Anboquta, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar com1s1ones, perrmsos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 
d1sc1phnanos y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mume1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junto de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1strabvo para la prestación del serv1c10 educabvo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumcip10s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pae1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrativo de la 
Func,on Publica, modifico la remuneración de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de2002 

El articulo 1 del Decreto Nactonal 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2ª que "El 
titulo de espec,ahzacion, maestna y doctorado que acrediten los docentes y dtrectivos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempet'lo docente, o en un area de formae1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendtzaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lbtdem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac16n salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espee1ahzac16n maestr1a o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac10n en la as1gnac1on basrca 
mensual y no 1mpltca reubicación de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tacrón legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lbtdem Los docentes y dtrecbvos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón bastea 
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mensual correspondiente al pnmer mvel salanal del grado en el escalafón en el que sena 1nscntos 
en caso de superar el penado de prueba En mngun caso perc1b1r esta remunerac1on 1mphca la 
mscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) PINEDA JIMENEZ JOAQUÍN EMILIO, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudad ama 
70 907 672, LICENCIADO EN EDUCACION BÁSICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escnto radicado numero ANT2025ER009838 del 28 
de febrero de 2025, soható la astgnaaón salanal de 'acuerdo a su nuevo titulo de Espec1allsta, y 
para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN APUCACION DE TIC PARA LA 
ENSEf;iANZA 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0B87 del 2 de 
¡umo de 2023, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensenanza - aprendtzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacl6n salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) PINEDA JIMENEZ JOAQUIN 
EMILIO, Identificado (a) con cédula de ciudadama 70 907 672, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el 
Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnact0n en el Grado 2 Nivel e, con titulo de Espec1ahsta 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconoC1miento no 1mphca reub1cac1on de mvel salanal, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tacIon del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no licenciados, m mscnpc1on en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Admin1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
febrero de 2025, y su pago queda su¡eto a la existencia de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretano de Educac10n, dentro de los diez (10) d1as hábiles s1gu1entes a la notlficac1on personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admin1strat1va, D1reccion de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su compete11C18 

BERN 
Rep' 

NOTFklU~~YCOMP~() NTIO 
~Á¡;omb·1a Secretano de Educacton 

NOMBRE FIRMA 

Proyect6 Hemi• Dina Qa!c.-Mallo■ Ainlll■rAd .. nl■tmlva 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, et Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizara 
concursos, efectuara tos nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2. del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza- aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negara la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

A 



49

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CÓRDOBA MURILLO YOSIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

32.299.860, INGENIERA DE SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2025ER010534 del 4 
de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) CÓRDOBA MURILLO YOSIRA, 

identificado (a) con cédula de ciudadanla 32.299.860, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el 

Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo 

de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 
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